
Yanzatza, 21 de febrero de 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones, 

Yo, Néstor Fabricio Montoya con Cl. 1103360879, en calidad de Gérente General y Representante 

Legal de SOLAGROPAM S.A con RUC: 1792296668001, autorizo a la Ing. Rosa María Sarango 

Solano portador de la Cédula de Ciudadanía N. 1104273188 con la finalidad de-que realice todos 

los trámites pertinentes a la compañía que represento en la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 

Ing. Néstor Fabricio Montoya 

GERENTE GENERAL 

Cl. 1103360879



  

AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
  

        2013 19 05 01 D00129 
  

       | Factura Nro.- 000006033   

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y 
RUBRICA. 

En la ciudad de Yantzaza, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, República 
del Ecuador, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil trece; ante mí, 

Doctor: Wilson Vinicio Novillo Arévalo. Notario Público Primero del Cantón 

Centinela del Cóndor y Encargado de la Notaria Pública Primera del Cantón 
Yantzaza, mediante Oficio Nro. 0375-2011-URH-DPCJZCH, de fecha dieciséis de 

septiembre del año dos mil once; comparece, el señor: NESTOR FABRICIO 
MONTOYA, de estado civil casado; con cedula de ciudadanía Nro. 110336087-9.- El 
compareciente es ciudadano mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 

de sus documentos de ley, capaz para obligarse y contratar, quien comparece libre y 
voluntariamente; y, por su propios derechos; me pide que proceda hacer el 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS, puestas al final del presente 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE; Al efecto juramentados en legal forma, previo al 
cumplimiento de las formalidades legales; y, en donde se leen, (Ilegible); Manifiesta el 

compareciente que, es las mismas firma y rubrica, con la cual procede a legalizar 
todos sus actos y contratos, tanto públicos como privados, en los cuales le ha tocado 
intervenir para su legalización, particular que fue verificado, por la constatación con 

la firma registrada en la cédula de ciudadanía del firmante y que me fue presentada.- 

Este reconocimiento se lo hace con las solemnidades del juramento.- Con lo cual 
termina esta diligencia.- Para constancia de lo cual proceden a firmar en unidad de 
acto, conmigo.- El Notario que da fe.- 

NESTOR FABRICIO MONTOYA 

   


